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MlNI$CERlO DE SA.LlJD 
DIRECCION aEOIO.NA.L l)E SALUD J>ARAé:E'N'fRAL 

ORDEN ·nE COMPRA. 

- ----, 

SEÑORES: ASOCIAClON PARA L,A. ORGANIZACIÓN Y EDUCACION 
l;MPRESARIAL FEMENINA (OEF DE. EL SALVADOR) 

QRQEN QE;;.QOl\llPRA N.UMERQ .. Oij2/2011 

FEC11A: 16/1.2/2011 

SQL.!CITlJO PE C:OTIZAC!P.NNº Wl7/2011 
PRESENTE. S.OUólTLIO DE C:OMPRAN' 161�011 
SOI.I.ClTO A USTED!!:'$ ·SE SIRVAN REALIZAR .ENTREGA SEGÚN DETALLE; PE�PUES DE RE.GIBl R LA PRE;S!Ú'ITEQRQEN PI=. COMP 
EN blRECCION REGIÜ.NAL. PE SALVO- PARACENTRAl,., UBICADA EN 2•Av:.·SUR Y 6TA. CALLE ORl!::NTE. Le ESTIPUMPO l::N 
ESTAQRDE.tll, 

RENGLON DESCRIPGJON DEL. $1JNIINl::iTRO 
REFRIGERlOS- 
ALMUERZOS 

SERVICIO OE ALIMENT ACION .PARA 64 
PEERSONAS {FONDOS PEIS) 

. FECHA, DE. ENTREGA: 1$11�/2011 

CANTIDAD 
54 
54 

PRE:ClO PRE:Cio 
OEPEND!SNCikbiRE:CCIÓN RE.GlQNAL DE SALUD PARI\OJ;:NTRAL FO�lVIA PE PAQ©: CRÉDITO 

UlM. . iJ,llllJARIO TOTAL 
C/U s 3.50 $ 189.00 
CIU $, 6.50 s -351:00 

ró"T'Ai. E.ÑLETRAS; qUINJENTQSGUARl::NTAOOf1(>0DOLARES 

CIFRADO PRESHPÜESTARIO: 000.0.·3:ZQQ.•3"'1i1 -01•l2·t·S4314 

.$ 54.0.00 

NOTA; EN CASO DE Nó .REALIZARSE .ESTA NEGQQIAQJON: ROGAMOSLE DEVOL'.VE;R ESTA ORDENA NUE.Sl'RA OFICINA 
CON LAS INDICAqONES PERTlNENTES •. FAVOR LEER l.ASc'bNOlCJONES GENERALES DELA c.óMPRA EN HOJA ANEXA 

ORIGINAL: $UMINISTRANTE; 
CO.PJA1: ALMACEN Y/O SITIO DE 

RECEl?CION 
CóPIA2: UFI 
CQPIA3; VNIPAP SOLICITANTE, 
COPtA4: DÉPÍ'O, bE,ABÁSTEGIIVIIENTO 

ORA. ' ._. .. CAL.OERON DIAZ 
DIR.EiCTORA RE�IQNAL- DE SALUD 
PARACENTRAL. 



CONDICIONE·S Dl5L SUM(NlSTRANTE 

OBLlGACIONE:S DE.L SUl\llí'NlSTRANTE 

t. Someterse a las di:sposici.ones legales dél Pals, apltcables al nego.cí.o de 
que s.e trata, renunclaee a entablar reclamaolones por vfas que no. •sean 
establecidas .en-lasJey:es-deE+Sttlvadot 

2. Garantizar el fiel c1,Jroplitniettt9 de todas .y c�d� Llli$- de las estip\.l ladones 
en esta {lr.den de Compra, prlnclpalmente, las· fechas de erürega y en 
caso de· in.cumplimiento total o parcial, el MinJsterio de Salud procederá 
a la aplicaeión de las sanciones previstas en la Ley de. Adquisiciones y 
Contrataciones de la Admirrístración Publica. 

OB.LIGACIONES DEL 'GOBIERNO 

3. Pagar el valor del servicto QUINIENTClS CUARENTA 0:0110.0 
DOLARES ( $ 540.001 previo los trámites legales, después que I� 
Dlre.cción Regional d.e Salud Paraoeñtral haya tecibldo_ el servicio de; 
ALIMENTACION .PARA SIBASl SAN VICENTE'.,. conttat::idq a entera 
satisfacción y de aeuerde con las especíñeacíones 9é>nverticla$. 

4. L21 Región- de. Salud Paracentral vigilara el cump;Um'iento de la presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido.. el servicie de 
ALIMENTACION, en su totalidad y entera satisfacción, previa 
aceptación del' sitio de Recepción e inform2¡1ra $·1 J)$part�mento de 
Abastecimiento Regional para efectos de ccontrol y seguimiento. 

OTRAS CONDICION-ES DEL SUMINISTRANTE 

5. La techa de entrega del servicio A!,..!Ml;NTAClON PARA ISL $l$ASI 
SAN VICENTE,. esta es_tipuJado en la presente orden de compra, que 
reciba el surninistn;1rte dep.idamente legalizijda. 

6. El servicio de Al.lMENTACION PARA SIBASI SAN VICENTE, ar qlle 
J� presente Orden se refiere será recibido :a entera satisfacción por Sede 
R:e.g:to.n,at.. · :� 

7. En caso que en ·el cursó de la ejecución de la Orden ·ge compra, hubiera 
necesidad de introducir modificaciones a la misma, estas· no podrán 
llev�.r$é a cabo sin la autorización correspondlente solamente se 
tramitaran 1:as. medificaciones que s.e so.liciten. por escrito y en las cuales 
las partes Interesados estén en un todo de acuerdo. 

6. las obli.gaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra son única:111e-r1te para con el sumínistrante-j quien debe observar 
las condiciones es.ta.blecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorables. 

---�, 


